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Dependencia: Secretaria de Innovación, Ciencia y
Tecnologla.

Deolo.:
Sección
Oficio No.: SICvT/UEJ/OO8/2016
Exp.:

Cuemavaca, Morelos a 23 de febrero de 2016.
"Año del Centenario de la Soberana Convención

Revolucionaria en el Estado de Morelos 1916-2016"

C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 11, 51 Y 60 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, por este conducto solicito la Manifestación de
Impacto Regulatorio o en su caso, la exención a que hace mención el artículo 51 de la Ley
en comento.

Lo anterior, con la finalidad de publicar en el Periódico Oficial "Tierra y libertad" el
"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE
INVESTIGADORES Y DEL REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO
ESTATAL DE INVESTIGACiÓN". Adjunto al presente copia simple del instrumento
jurídico en comento y se envía en versión electrónica al correo electrónico
eduardo. breton@morelos.gob.mx

ATENTAMENTE

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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~~
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DE ENLACE
URíDICO

M. EN D. ANA Rí ADRI A~ MALAGÓN
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE
JURíDICO Y RESPONSABLE OFICIAL
DE LA UNIDAD RESPONSABLE DE

DESARROLLAR LA MEJORA REGULATORIA.

09 MAR 2016
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e.C.p. Dra. María Brenda Valderrama Blanco, Secretaria de Innovación, Ciencia y Tecnologla. Para su conocimiento.
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GRACO lUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN lOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORElOS; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, FRACCiÓN XI, Y 31, FRACCIONES XII Y XIII, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MORELOS, y CON BASE:i'RTA-SIGUlERrE, "1

~C;~''~"II~
E~OSI~~~O~YD%TIYPjS
<{ __ " Z

Es un compromiso del[GObier~ Ide' la ~Qon Morelos, dotar a la
d ' 't .. 'bl' d",11 tG:'tV~ ,.I'Ulf' '1 11a mlnlS raclon pu Ica e una es ruc ura organlca unCJona,es por e o, que

11-'11 .. ------1~11~ IIL.I -como resultado de la evaluaclon::d~osdos pnmeros anos al frente del
Poder Ejecutivo, el 05 d~~ovi~mbra de 20ÚI~C~I~publicó en el Periódico'I..-r: I1 /./"( I II
Oficial "Tierra y Libertad"llnúmerQ/5233, el Acue¿}lo por el que se establecen
I B l' , \(! v'//'R'.-f YI d 11I Ad " .. P'bl'as ases y Ineamlentos para. a__eestructura el a mlnlstraclon u Ica

':-J' ", 1 \ I~"V_~ •...., rl.
Estatal, y que fuera reformadQ.-,~orDecretolBJlEjecutivo, publicado en el
mismo órgano de difusión oficiar, nurTiéro5271, el 13 de marzo de 2015,

Con la eXRedición del citaao Acuerao, las Direcciones Generales
encargadas ae las cuestiones administrativas y asuntos jurídícos de las
distintas Secretarias que componen la Administración Pública Centralizaaa,
se transformaron en unidades aaministrativas de menor. nivel, atendiendo
dichos asuntos a través del modelo de gobierno en red, privilegiando el uso
de la comunlcacló eleclrónlc ; de tar suerte qúe e 27 de mayo de 2015, se
publicó en el Periódico Oficial 'Tierra y' ~it5e ad", ~úmero 5289, el
Reglamento Interior de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología,
que abroga el emitido en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
5055, del 03 de enero de 2013, dicho instrumento juridico se rige por los
principios de simplificación, agilidad, economia, legalidad y austeridad, y
atendiendo a esos principios se redistribuyeron sus Unidades
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De igual forma, se propone que la divulgación científica-tecnológica y la
vinculación, se realicen desde los Centros de Investigación (CI) e
Instituciones de Educación Superior (lES).

Por otra parte, en el Reglamento para el Reconocimiento al Mérito Estatal
de Investigación, se propone reducir el periodo de recepción de
candidaturas e incrementar el número de integrantes del Jurado Calificador,
con la finalidad de dictaminar apropiadamente las diferentes categorias del
conocimiento en las ¿úcíles=se I reconoce ¡,y. ~dstimula la investigación

11 ' 1-."'; L,. I I ...¡-

científica y tecnológica de~aliaaa. 11 ~

Cabe destacar, que enlQ lsGlo ce M~relo~-trabajan más de dos milI ~ 1 \':(" li '":/ 11 1>'1investigadores activos, dellos cuales 942/pertenecen al Sistema Nacional

1

1 l' f(~ )1/ "/1de Investigadores (SNI) Y'6.¡17están reponocidos en el Sistema Estatal de
Investigadores (SEI). A~f7ñi~mo,fse 'i:uenta 'hb'~más de 40 núcleos de
. t'" I't '.IUjII d ~E'd~ .. I¡GS" lb'mves Igaclon e nst, uC.lones e=: ucaclon upenor, tres a oratonos

,v ," ~ \VI v I 7 11
nacionales, más de 250(-laboratorios/.especializados y 62 posgrados de
. IIJII f;I"'~W-'\ 11._11

calidad que abarcan todas, las areas"del conOCimiento.Para el año 2014 la
W 11 /r'Jq '1-11Entidad contaba con uriá matrícula de j ,771lfl-estudiantes de posgrados

fi ., I 11.; \\. / ./,-'./ .~~l))
a mes a CienCia,tecno Og~~O~~'~.

Atendiendo al número de investlgaClores.que.trabajan en nuestro Estado y a
estudiantes de posgrados afines a ciencia, tecnologia e innovación, se
propone deroga~ uno de los requisitos ~ue cenen cumplir los candidatos al
Reconocimiento al Mérito Estatal (fe Investigación, consistente en contar

I
con una residencia minima de cinco años en la Entidad al momento de
emitirse la convocatoria para dicho reconocimiento, toda vez ~ue 'su objeto
es reconocer y estimular la investigación científica y tecnológica de calidad,
su promoción y difusión, realizada por el científico o tecnólogo ~ue de forma
individual opo equl¡J.o,su QlSraen eJtop c'IDlpos Iqs Iiag~ acreedores a tal
distinción; siendo este requisito una Iimitante para reconocer y estimular tan
brillante labor.

Finalmente, es de destacar que las reformas a los Reglamentos del
Sistema Estatal de Investigadores y para el Reconocimiento al Mérito

1Agenda de Innovación de Morelos. Resumen Ejecutivo/CONACYT 2014, www.agendasinnovaq;iQn.mXQ.2;!, .•O'"
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111. Tres vocales internos, que podrán ser aquellos que pertenezcan a las Academias
de Ciencias de Morelos, de Ingeniería Coordinación de Morelos y Ciencias Sociales y
Humanidades del Estado de Morelos, respectivamente y

IV....

w
~
O.

De igual forma se toma~ en cuentVla cOlaboralJlón de los participantes en las
actividades de diVUlgaCI¿~¿¡entífi95a¿ la Secré\~ÁI y del Consejo de Ciencia y
Tecnología del Estado d~~cG~dur~te.eL~~lestablecido en la Convocatoria

del SEI. ~/J.. Vl,SON"ig
Asimismo, los Comités de Evaluación sesujetarán, además, a las políticas generales
relacionadas con los aspectos considerados Rara la evaluación que determine la
Comisión Técníca.

Articulo 14....

Artículo 19. Para el caso-de-gue-algún-integrante-de la comunidad científica del
Estado de Morelos ~~rtenez~ @i}Sistema.)Nac!bnal de Investigadores, su
íncorporación al SEI será laLtomálíca;-con'la-modaHaa~ honorífica, previo el ingreso
de su solicitud de particlpací~n en el SEI y const~nci~ vigente que lo acredite como
. b dlS' N "._. "1 di ~II t' dIO I 11, , . I SEI . Imlem ro e Istema aClo a e nves Iga ores, cuya pertenencia a sera por e

mismo periodo que sel :de~!:rib\;\iln 'dichi:don~'tancía, no siendo necesario que
ingrese solicitud al SEI ICO lia em1'sibrll~;Iá' co~~odloría anualmente, además de
cumplir con las fraccione¿ yill del artí¿üi6 antericit:a~xcepción de la fracción 11.

( ( )

O
z

a) ...

1.y2 .... PODER EJECUTIVO
11. La divulgación científica-tecnológica, realizada desde los centros de investigación
e instituciones de educación superior, referente a todas aquellas actívidades para
convertir, ínterpretar y popularizar el conocimíento científico o tecnológico para la
sociedad morelense; considerándose los siguientes aspectos:

a), b) Y c)....
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11.la persona Titular de la Unidad de Enlace Jurídico de la Secretaría, fungírá como
Secretario Técnico;

111....

IV. Dos representantes del Jurado Calificador, los cuales deberán ser designados de
entre ellos, cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 10 del presente Reglamento.

ARTíCULO 5.- ...

1.a 111....

1. a 11. .. ,

IV. a VII. ...

ARTicULO 10.- ...

I
~E5 LA TRA~I~II_. lb

111.Formular y aprobar la Con ocªtona para e ~otorgamlento del REMEI, en la cual se
d b ' 11(1'11 I~II I.~I d"l Ild'd t . d de era prever, entre otras'cosas~ \ a recepcl.0,n e cap I a uras por un peno o e

. d' h 'b'l lid ~ l' \, d 1'1 /'bl' 11. .1>Id I .qUince las a I es canta os a partir e a,pu Icaclon e a misma;

"-2// Z
~ n
u.J O
~ Z
O

El J d C I'fi d ? . f f.()d ' P', t t los cuales serán
desi~~:d~S p~~ :~as;~r:¡l~~ o9tñIn egran es,

ARTIcULO 15,- .. , i:Y31J."tl SON":1-r
1.Derogada.

a) ..,

11. .

a) .

111. .

PODER EJECUTIVO

a) Tesis de Investigación en licenciatura, maestría y doctorado;

b) Y c) .. ,
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LA SECRETARIA DE INNOVACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA

MARíA BRENDA VALDERRAMA BLANCO
l...NE5LA TRA~
W [J:J »a L« :t>
« z
tI' nw O
::J z
~ lJ)« eo:. tf)
~3/j.Vl SON";j V:

PODER EJECUTIVO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL DECRETO POR El QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEl SISTEMA ESTATAL DE INVESTIGADORES Y DEL REGLAMENTO PARA El
RECONOCIMIEm"O Al MÉRITO ESTATAL OE INVESTIGACiÓN.
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